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ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN FINAL 
 

Contrato No.  1  
 
1. Fecha de elaboración del informe: 

 
DÍA: 11 MES: 09 AÑO: 2025 

 

2. Término de ejecución 

 
Fecha Inicial: 30/07/2025 Fecha Final: 11/09/2025 

 
3. Información del contrato: 

 
Contratista: INTECBIO GROUP SAS 

Lugar de ejecución:  
                                                        Cra 78 Nº 65 - 46, Robledo 

Objeto Contractual: El C              Prestar el servicio de mantenimiento integral normativo anual, que incluya la 
certificación conforme a la normativa vigente, el suministro e instalación de 
repuestos y accesorios necesarios, así como la limpieza de los gabinetes de los 
Desfibriladores Externos Automáticos (DEA) con los que actualmente cuenta la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Especificaciones del 

objeto-alcance: 
a. 

Se requiere de mantenimiento integral anual, limpieza y certificación normativa, para 
los desfibriladores externos automáticos (DEA), Se requiere la prestación del 
servicio de mantenimiento integral anual, que incluya la limpieza, recertificación 
normativa, suministro e instalación de los repuestos, accesorios y elementos de 
señalización requeridos para los Desfibriladores Externos Automáticos (DEA), sus 
gabinetes y la correspondiente señalética, los cuales se encuentran al interior de las 
instalaciones de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, ubicada en 
la Carrera 78 No. 65 – 46, Medellín. 

 
c. 

Actividades                      Limpieza general de los DEAS, gabinetes y señalética. 

                     Prestar el servicio y asesoría del mantenimiento preventivo. 

                     Revisión e inspección de baterías y electrodos, gabinetes y señalética 

                     Revisar el funcionamiento de las lámparas indicadoras y sirena. 

                     Mantenimiento, inspección, calibración e informe de las condiciones de los DEAS. 

                     Hoja de vida de los componentes de los sistemas que incluyan condiciones de        
funcionamiento operativo y pre operativos y que incluyan sus principales 
componentes con las fechas a ser reemplazados. 

                     Informe final que certifica el estado de los DEAS inspeccionados, indicando 
hallazgos, registro fotográfico, recomendaciones de correcto uso, mantenimiento o 
corrección. 

                     Certificado de los DEAS que pasaron el proceso y relación del estado de los DEAS 
inspeccionados, emitido por persona calificada. 

                     Dar cumplimiento al objetivo del mantenimiento preventivo y/o correctivo: 
determinar, prevenir y/o corregir las fallas que pueda presentar un equipo y cumplir 
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con los siguientes procedimientos: 

                     Revisión de seguridad eléctrica, revisión del sistema de: celdas de carga, topes, 
varillas de carga, cableado 

                     Pruebas funcionales completas. 

                     Puesta en marcha óptima y adecuada según las características de cada equipo y el 
funcionamiento determinado por el fabricante. 

Duración del contrato 

Fecha de Inicio:     30/07/2025 Fecha terminación:     11/09/2025 

Valor del contrato: $ 2.291.940 

Adición: NA 

Forma de pago: Transferencia 

Póliza única 

de cumplimiento: 

                                       M-100271497 

Póliza de 

Responsabilidad: 

NA 

Interventor o Supervisor:                   Carlos Eduardo Carvajal Tangarife / Edwin David Moreno Quintero  

 
                     En Medellín, a los 11 días del mes de septiembre del año 2025, se reunieron en las instalaciones de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, ubicada en la Carrera 78 no. 65-46 del distrito de Medellín, María Camila Ruiz 
Agudelo mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.001.578.015 expedida en el municipio de Medellín, 
actuando, en representación de INTECBIO GROUP S.A.S con NIT. 900409433, quien concurre en calidad de 
CONTRATISTA y Carlos Eduardo Carvajal Tangarife identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 9976965 expedida en 
el municipio de Villamaría, Edwin David Moreno Quintero identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94154496 
expedida en el municipio de Tuluá,  en calidad de Supervisores (a) del contrato, con el fin de entregar el primero y recibir 
el segundo, los bienes del objeto del presente contrato, suscribir la correspondiente acta de recibo a satisfacción de los 
mismos, cuyas características se describen a continuación: 

 

DESCRIPCION GENERAL  
 

CANTIDAD CUMPLE 
 

OBSERVACIONES 

Mtto preventivo y calibración Desfibrilador 
modelo IPAD NF 1201, 
Serie P1P02B252 

1 
Si  

Mtto preventivo y calibración Marca Cardiac 
Science Modelo PowerHeart DEA G3, Serie 
4451522 

1 
Si  

Mtto preventivo y calibración Marca Cardiac 
Science Modelo PowerHeart DEA G3, Serie 
4451607 

1 
Si  

Mtto preventivo y calibración Desfibrilador 
modelo 
IPAD NF 1201, Serie P1S17A424 

1 
Si  

Parches para Desfibrilador Marca Cardiac 
Science Modelo PowerHeart DEA G3 Serie 
4451522 

2 
Si  

Parches para Desfibrilador Marca modelo 
IPAD NF 1201, Serie P1P02B252 

1 
Si  

 

 
OBSERVACIONES 

NA 
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Dejamos constancia que el contratista ha entregado a entera satisfacción los elementos objeto del contrato, han sido 
verificados y están conforme a las especificaciones y recibidos de conformidad con lo establecido en el mismo. 
Los elementos descritos han sido verificados en su calidad. 
Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron. Dada en Medellín el 11 de septiembre de 

2025. 

 

 

 

 

 
_________________________         

Maria Camila Ruiz Agudelo           Carlos Eduardo Carvajal Tangarife 

C.C. N° 1.001.578.015           C.C. N° 9976965 

EL CONTRATISTA            EL VERIFICADOR-SUPERVISOR 

 

 

 
Edwin David Moreno Quintero                           

C.C. N° 94154496              

EL VERIFICADOR-SUPERVISOR 

 

    

 
NOTA: En los casos en que se generen obligaciones adicionales por parte del contratista, se debe dejar constancia en 
esta acta en el ítem de observaciones, indicando la fecha de cumplimiento, como en el caso de instalación, capacitación y 
acompañamiento, cuando la compra ha sido de equipos de cómputo, equipos biomédicos, etc. 


